
	

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 
Recomendaciones por parte del SAT para las 

personas físicas cuando no reconocen la 
presentación de la declaración anual y la recepción 

de CFDI de nómina 
 
 
 
 

 
 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través del Área de 
Apoyo Jurídico de Servicios al Contribuyente, el día 20 de abril de 2023, 
envió comentarios y recomendaciones para los contribuyentes personas 
físicas, a través de la Comisión Nacional de Síndicos del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), con respuestas a las 
problemáticas en la presentación de la declaración anual de personas 
físicas 2022, que versan sobre los siguientes temas:  
 

a) Presentación no reconocida de la declaración anual de personas 
físicas 2022.  

b) CFDI de nómina no reconocidos.  
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